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ACTA	DEL	JURADO	CALIFICADOR	CONVOCATORIA	
DEPARTAMENTAL	OIGA	MIRE	VEA	LA	DANZA	MODALIDAD	

VIDEODANZA	
28	NOVIEMBRE	2020	

	
En	 la	 ciudad	 de	 Santiago	 de	 Cali	 a	 las	 	 2:30	 p.m.	 del	 día	 28	 de	 noviembre	 del	 año	 2020,	 el	
suscrito	 jurado	 calificador	 	 de	 la	 modalidad	 Videodanza,	 después	 de	 evaluar	 los	 trabajos	
presentados	y	deliberar	de	manera	virtual	vía	zoom,	sobre	los	mismos	tiene	a	bien	señalar	lo	
siguiente:	
	
Frente	a	la	coyuntura	presentada	por	la	Covid	19,	la	Gobernación	del	Valle	del	Cauca	a	través	
de	la	Secretaría	de	Cultura	y	en	asocio	con		el	Fondo	Mixto		de	Promoción	de	la	cultura	y	las	
artes	del	Valle	del	Cauca	y	como	 inicio	de	actividades	del	Centro	de	Danza	y	coreografía	“La	
Licorera”	proponen	nuevas	maneras	de	vivir	y	sentir	la	danza	en	el	departamento.	
	
Que	la	Convocatoria	Oiga,	Mire,	Vea	la	danza	se	presentó	como	un	medio	para	conocer	la	voz,	
la	mirada,	la	palabra	y	el	movimiento		de	los	bailarines,	coreógrafos,	estudiantes		y	amantes	de	
la	danza	en	el	Departamento.	
	
En	ese	sentido	la	terna	de	jurados	de	la	modalidad	Videodanza,	conformado	por:	
	

NOMBRE	 PERFIL	
Fernando	Calero	 Experto	 en	

comunicaciones,	 profesor	
universitario.	 	 Exdirector	
de	 Inravisión,	
Audiovisuales	 y	
Telepacífico	 y	 director	
hasta	el	2018	de	la	política	
de	contenidos	digitales	del	
Ministerio	de	Cultura.	
	

Juan	Arias	 Fotógrafo	 profesional	 y	
director	 del	 proyecto	
calidoscopio	

Edward	Lora	 Diseñador	 gráfico	 y	
fotógrafo	profesional	
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Resaltan	lo	siguiente:	

Se	señala	la	positiva	relación	de	los	artistas	con	el	entorno	y	la	recursividad	de	sus	propuestas	

en	tiempos	de	Covid.		
Es	 necesario	 profundizar	 e	 indagar	 sobre	 el	 género	 de	 la	 videodanza	 que	 tiene	 unas	

características	especiales	y	no	se	trata	de	producir	un	video	de	registro	sobre	un	grupo.	

Cabe	 señalar	 que	 la	 calidad	 de	 los	 bailarines	 que	 hacen	 parte	 de	 los	 distintos	 trabajos	

presentados	tienen	buenas	condiciones.	

Que	por	 lo	anteriormente	expuesto,	el	 jurado	de	 la	modalidad	Videodanza,	acuerda	otorgar	
los	estímulos	de	la	siguiente	manera:	

ENFOQUE	
TERRIORIAL	

No.	
RADICADO	

PUNTAJE	 NOMBRE/	
ORGANIZACIÓN	

NOMBRE	 DEL	
PROYECTO	

CALI	 1144108998	 74	 CRISTIAN	PASTUSANO	 MIRÁ	MI	CALI,	VE	

CALI	 66765749	 73.3	 TECNOCENTRO	

CULTURAL	 SOMOS	
PACÍFICO	

21	CREW	BAILA	EN	

SON	 DE	 PAZ	 POR	
LA	

TRANSFORMACIÓN	
DE	SU	VECINDAD	

Para	constancia	de	lo	anterior	la	presente	acta	se	firma	por	parte	de	cada	uno	del	os	jurados	de	
la	modalidad	 Crear	 la	 danza,	 el	 día	 veintiocho	 (28)	 del	mes	 de	 noviembre	 del	 año	 dos	mil	

veinte	(2020).	

FERNANDO	CALERO	

JUAN	ARIAS	

EDWARD	LORA	
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